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Calarcá Quindío, ocho de abril de dos mil veintiuno. 
RDO NRO.6313040030012021-00102-00 
INT: 02.10.20.115.270.30-374 
 
 

ASUNTO 
 
La demanda para proceso de DECLARATIVO, tramite VERBAL SUMARIO y 
pretensión de prescripción de hipoteca, presentada por el apoderado judicial del 
señor Hipólito Lesmes Vaca contra el Banco Cafetero, hoy Davivienda S.A., será 
inadmitida porque:  
 
1º.  No cumple con el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P., pues no determina el 
domicilio de la sociedad demandada, ni el de su representante legal. 
 
2º. Incumple con lo determinado por el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., pues 
no indica la dirección física de la parte demandada ni de su representante legal. 
 
Por anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. se 
inadmitirá la demanda y se concederá término legal para subsanarla so pena de 
rechazo. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso declarativo con tramite verbal 
sumario y pretensión de prescripción de hipoteca, promovida a través de apoderado 
judicial, por el señor Hipólito Lesmes Vaca contra el Banco Cafetero, hoy Davivienda 
S.A. 
 
Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la demanda.  

Tercero: RECONOCER personería para actuar al doctor Henry Carmona Monsalve. 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 
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